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	AJUNTAMENT DE BUSOT

CIF: P-0304600J.

Plaza del Ayuntamiento, 1 – 03111 – BUSOT (Alicante).

Tlf.: 965699092 – Fax: 965699081.

E-mail: busot@ayto-busot.com
Web: www.ebusot.com



	SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE UNIONES DE HECHO DEL AYUNTAMIENTO DE BUSOT.

	MUY IMPORTANTE: Consigne en la solicitud los datos correspondientes a los documentos que aporta al procedimiento.


Solicitante.
   - Nombre y apellidos:

   - Lugar de nacimiento:

   - Fecha de nacimiento:

   - Afirma solemnemente ser de estado civil:

   - Domicilio:

   - Número documento identidad – consignar también nacionalidad-:

-MUY IMPORTANTE -. En los casos en que haya habido matrimonio anterior:

   - Nombre y apellidos del cónyuge:

   - Fecha de disolución del matrimonio:

Solicitante.

   - Nombre y apellidos:

   - Lugar de nacimiento:

   - Fecha de nacimiento:

   - Afirma solemnemente ser de estado civil:

   - Domicilio:

   - Número documento identidad – consignar también nacionalidad-:

-MUY IMPORTANTE -. En los casos en que haya habido matrimonio anterior:

   - Nombre y apellidos del cónyuge:

   - Fecha de disolución del matrimonio:

EXPONEN:
   Primero: Que constituyen una Unión de hecho en los términos establecidos en el Reglamento de Funcionamiento del Registro de Uniones de hecho del Ayuntamiento de Busot.

   Segundo: Que son mayores de edad, o menores emancipados en su caso, y que declaran bajo juramente no estar unidos ninguno de los dos, por vínculo matrimonial anterior, no tener una relación de parentesco por consaguinidad o adopción anterior no tener una relación de parentesco con consanguinidad o adopción en línea recta o en línea colateral en segundo grado, ni estar incapacitados para emitir el consentimiento necesario para llevar a cabo el acto o la declaración objeto de inscripción.

   Tercero: Que se hayan debidamente empadronados en el municipio de Busot.

   Cuarto. -MUY IMPORTANTE -: En el caso de proceder de otro municipio, y haber inscrito en el registro administrativo de uniones de hecho de aquél su unión de hecho, se hará constar expresamente con indicación del municipio de procedencia en la siguiente en las líneas de puntos.
	

	


   Quinto. -MUY IMPORTANTE -: Si existe convenio regulador de sus relaciones personales y patrimoniales que pretendan igualmente inscribir consignar en la siguiente en las líneas de puntos.

	

	


   Sexto: Que acompañan los siguientes documentos:
   a) Copia autenticada o efectuada por funcionario del Ayuntamiento de los documentos de identificación.

   b) Certificación o fe de estado.

   c) Certificación del padrón municipal que acredite que los solicitantes tienen la condición de empadronados en el municipio de Busot (Alicante).

   d) Certificación literal, en su caso de los asientos del Registro de uniones de hecho del municipio donde con anterioridad figurase inscrita la unión de hecho.

   e) Copia autenticada o efectuada por funcionario del Ayuntamiento sentencia de incapacitación que les considera con capacidad para contraer matrimonio, en su caso.

   f) Si se ha solicitado la indicación del convenio suscrito por los interesados, regulador de sus relaciones personales y patrimoniales, se apañará un ejemplar del mismo para su archivo en el registro.

   OTROSÍ DIGO:
	

	


Por todo ello suplican que previa la formación del correspondiente expediente, se practique la inscripción.

En Busot, a               de     .


El Solicitante,
El  Solicitante.


Firmado:                              .
Firmado:                              .
Comparecen personal y conjuntamente los solicitantes ante mí, el funcionario encargado del Registro de de Uniones de Hecho, en el lugar y la fecha indicados.
Firmado: Carlos Benavides Benítez, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Busot (Alicante).
En virtud del Art. 8. 4 Reglamento de Funcionamiento del Registro de Uniones de hecho, la instancia que solicite la inscripción, junto con la restante documentación, se presentará en el Registro de Entrada del Ayuntamiento de Busot, después de haber comparecido personal y conjuntamente los solicitantes ante el funcionario encargado del Registro de Uniones de Hecho, de lunes a viernes, en horario de 10.00 a 14.00 horas. La comparecencia podrá efectuarse por medio de apoderado con poder notarial especial para ello.
Al Sr. Alcalde-Presidente del Ajuntament de Busot.
En cumplimiento del Art. 5 L. O. 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos recogidos se incorporarán y tratarán en el fichero correspondiente inscrito en la Agencia de Protección de Datos. El órgano responsable del fichero es AYUNTAMIENTO DE BUSOT y la dirección donde el interesado podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición es Plaça de l´Ajuntament, 1 - 03111 BUSOT (Alicante).
Última actualización del presente documento: 21 de mayo de 2008.
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